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A N U N C I O S  O F I C I A L E S  

IN S T I T U T O  ESPAÑOL DE MONEDA EXTR AN JER A
Cambios do moneda publicados el día 9 de enero de  1947, de acuerdo con las

disposiciones vigentes 

 CAMBIO OFICIAL CAMBIO OFICIAL 
PREFERENTE (l)

Compra Venta Compra Venta

Vi ancos ..... ............. .............. .
Libras ............... *•»,*•••»........ ..........
Dólares _

francos suizos
Reich&mark *>**•*»*«««.«•»......
f  rancos belgas .... . .....................
Mciines ...................
Escudos ................... .
Pesos moneda le g a l............

Auxilio familiar ............ ..............
T u rism o ........... ........................ *...

Cororifii suecas .*4.......
* C o reas noruegas ..*...............

Coronas dai esas 
Pesos chilenos ...............

9.15
44»—
io,95
xo»95

253»—

25»—
411,60
43» 5o 
2,60

3>cq

2.295 *
35.70

9.35 , 
45»—
11.22
11.22 

259.35

25.60 
42U90
44.60
2,66

3.11

2.35
36.60

66̂ — 
16,40

379.50

65,25

4,00
3,9°

67.65
16,81

389.-

66,90
4,10

/

(1) El cambio oficial preferente es aplicable a las operaciones por concepto de 
«Turismo» o «Auxilio familiar». Acuerdo d e  Consejo de Ministros de 8 de agosto de 1946

BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO
A V IS O

A partir de 1.° de enero 
del año actual rige la siguiente 
tarifa de suscripción a este 
periódico oficial:

P E S E T A S

• Trimestre . . . . . . . 4 5 * 0 0
Año  180*00
Número corriente.. 0,75 

» atrasado ...  1*50
Lo que, aprobado por la 

Superioridad, se bace público . 
para general conocimiento y 
a fin .de que los señores sus* 
captores efectúen sus reme6 
sas de acuerdo coir la expre* 
sada tarifa. '

Madrid, enero 1947.
LA ADMINISTRACION

  

DELEGACION N ACIONAL DE 
SINDICATOS DE FALANGE ESPAÑOLA 

TR A D IC IO N A LISTA Y DE LAS 
J. O. N. S.

Concurso para confección de uniformes

La Delegación Nacional d*e Sindicatos 
saca u concurro público e\ suministro y 
confección de uniformes para el personal 
subalterno de sus distintos servicios, 
Obras, Sindicatos y Delegaciones provin
ciales.

Al concurro pueden concurrir cuantas 
Casas o pej so ñas domiciliadas en Madrid 
pueda interesarles y se dediquen a la con
fección y venía de uniformes o sastrería 
en generai, pudiendo examinar e instruir
se del pliego de condiciones en el Servi
cio* de Oficiaba Mayor de la Delegación 
Nacional de Sindicatos, ¿ito en Alfonso 
X II, número 34, piso tercero.

Las proposiciones, en sobre cerrado y 
Jacrado, habrán de ser dirigidas al Ofi
cia] ifylayor de la Delegación Nacional de 
Sindicados, calle de Alfonso X II , 34, Ma- 
toirid, terminando el plazo de su presenta
ción a kts doo¿ horas del día veintisiete 
de enero de*l corriente año.

Madrid, 7 de enero de 1947.,—El Ofi
cial Mayor (ilegible).

17.—Ó. , 

DELEGAC ION DE IN D U S TR IA  D E  
BARCELONA

Ampliación de industria
Peticionario: Don Joaquín Ferré Ari- 

, ño. Witardo, 2. Barcelona.
Objeto de la ampliación: Construir, 

reparar p reformar transformadores, 
motores y' generadores eléctricos.

Producción: Mensualmente-seis trans
formadores, con un to ta l’de 3O0 KV A ., 
y cinco .motores o gen oradores 7 'con uná- 
potencia total de 50 II. P.

M aquinaria: Nacional.
Materias prim as: Nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten, por tri
plicado, los escritos que estimen «oportu
nos, dentro de¿ plazo de diez días, en 
las oficinas de esta Delegación de In
dustria, sita en la avenida del Genera
lísim o ¡Franco, número ^07.

Barcelona, 21 de diciembre de 1946. 
E l Ingeniero Jefe, M# de las Peñas. •

6.015—O.

DELEG A CIO N  DE IN D U S TR IA  DE 
VIZCAYA 

Nueva industria
Peticionario: D o n  Migue] Torreas 

Iglesiás, en representación de Metaliza
ción Ibérica, Sociedad Anónima, con 
domicilio en Huertas de ¿a Villa, ió, 
Bilbao.

Objeto de. la implantación: Instalar
una industria de metalización de toda 
clase de maquinaria general por proce
dimientos de fabricación extranjeros, 
consistente en aportaciones de recubrí- . 
mi en tos metálicos.

Producción : De setenta a  cien piezas 
diarias en jornada de ocho horas, meta'-  ̂
fizadas. 

Está industria .empleará maquinaria 
y materias .primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por lá m ism a presenten ios escri
tos que. estimen oportunos, dentro del 
plazo de diez días, por triplicado y rein
tegrados, en las oficinas de esta Dele, j 
gación de Industria (Gran Vía, 43). j

Bjíbao, 17 de diciembre de 1946.—El • 
Ingeniero Jefe, L, ¡Fernández 'Tapia. i

1.950—O. ' |

DELEG A CIO N  DE IN D U S TR IA  DE 
MALAGA

Electrificación de finca rústica

Peticionario': Don Francisco Jurado 
Muro.

Domicilio.: Tom ás Héraaáa, 7 y 9, 
Málaga. 

Objeto: Instalar una línea trifásica a. 
11.000 voltios y 32' K V A ., de 112  metros 
de longitud, con Caseta de , transformar 
ción-reduccáón a  220 V.

¡Los elementos son de construcción na
cional. ^ - \" ■

Lo que se hace público para que los 
industriales interesados, puedan presentar
los escritos que estimen pertinentes, 1 en 
plazo de diez días, por dupliqado y de
bidamente reintegrados.

Málaga, 23 d;e diciembre de 1946,-—EL 
Ingeniero Jefe, Elias* L . de Llllivaflri,

2-0 .

DELEG A CIO N  DE IN D U S T R IA  D E  
C A S TELLO N  DE LA PLANA

Legalización de instalaciones

Peticionario: Doña Mercedes Aragú 
García, icn 'representación 
Potables de Valí de Uxó». •

Domicilio: A venida'del Marqués doi 
Duero', núfnero 1O4, Barcelona/

Objeto ¿e  la petición: Legalizar líneas 
de transpórte de energía eléctrica y ca
setas d.e transformación de las estacio
nes de * abastecimiento de aguas San 
'Jo-sé y 'Anoiliinaret.de Valí de Uxó.

, Cantidades: Casetas do 1$ y  $  ¡KVA. * 
y líneas cíe *10.500 V . •

No se solicita importación alguna de 
maquinaria.

*Se hace pública esta petición para que 
las personas que sé consideren afectadas 
por d ía  puedan .presentar reclamaciones
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por triplicado en esta Delegación de In 
dustria, calle Fola, 44, en el plazo de 
die2 días, a partir de la-publicación de 
la  m lagia en el B O L E T IN  O F IC IA L  
D E L  E S T A D Ó .

Castellón a 30 de diciembre*de 1946.—  
E i  Ingeniero J^fe, C . M eliá.

    

DELEGACION DE IN D U STR IA  DE 
TO LE D O

 Nueva industria
Peticionario: Don M arcial Vázquez

Miguel,* dom iciliado en Talavera de. la 
R eina. N

Objeto de la petición:: In sta la r nue
v a  industria, fábrica de aceites de oli
v a r e n  su finca «Las Porquillas».

P ro d u cció n : U nos no.óoo k ilo g ra 
mos de aceite 'por ca m p a ñ a ..

¡Esta in d u stria  empleará m aquinaria 
nacional. . 1

Se hace^ pública esta petición para 
que los industriales q.ue se consideren 
afectados -por la m ism a presenten por 
duplicado ios Iscrlto s  que estimen opor
tunos, debidamente reintegrados y den
tro del g la z o d e  diez día?, en las O fi
cinas <̂ e esta Delegación de Indu>tria 
"(Taller del Moro, número 3).

Toledo, 16 de "inem bre de 1946.— El 
Ingeniero Jefe, Ju lio  Dom ínguez.

r 5.s34.o. , ________

DELEGACION DE IN D U STR IA  DE 
T O LE D O  

Nueva industria
 *

Peticionan^,: Don Angel Pinto G a r
cía, dom iciliado en Lo¿ N avalm orales.
.• Objeto <fe la petición:- In sta la r una 
nueva ind ustria de fábrica de aceite de 
orujo en Los - Navalm orales.

Producción : Unos '72.000 . kilogram os 
de aceite por campaña.

E sta  ind u stria  empleará  ̂ m aq u inaria  
n ación aV

Se hace pública está petición para 
que los industriales que se consideren 
afectaéfos por» la . m ism a "presenten por 
duplicado los escritos que estim en opor
tunos, debidamente reintegrados y den
tro del plazo de diez día-s, en las O fi
cinas de esta Delegación de In d u stria  
(T a llé r ¡del Moro, núm ero 3 ).

Toledo, 18 de diciem bre 'de 1946.— E l  
Ingeniero Jefe, Ju lio  Dom ínguez.

5.874.0. • ■ t

DELEGACION DE IN D U STR IA  DE 
GUIPUZCOA 

Transporte y fluido eléctri co
Grupo  2.0, apartado b)

P eticionario: .Sociedad N a varra  d< 
In du strias. Pam plona, ,plaza del C o n
sejo, i*

O b jeto : Instalación de una línea ^de 
transporte eléctrico a 20 k v., derivando 
de Ja general de. «Electra' Ára-naz;>, pa
ra sum inistro de 73 K V A . a una esta* 
ción elevadora de - agua? en La rzá b a l, 
sobre e l.r io  Oyárzwn y término muni* 
oipal de Oyarzun.

E sta  instalación no precisa im porta
ción de m aquinaria, ni de .m aterias pri
mas.

Se hace público para que cuantos úa- 
iiuetridles a* consideren afectados por

la instalación solicitada presenten los 
oportunos escritos, por triplicado y de
bidamente reintegrados, en el plazo de 
diez días, a partir del de publicación de 
este, anuncio, en las oficinas de esta D e
legación de In d u stria, S a n  Sebastián, 
Prirn, núm ero' 35.

San Sebastián, 16 de diciembre de 
1946.— E l Ingeniero Jefe, R afael Latai- 
11 a-de Aldeccra.

5.S43—-o.

DELEGACION DE IN D U STR IA  DE 
SANTANDER

Nueva industria
P eticionario: José Antonio Cabrero 

Torres-Quevedo.
Objeto de la in d u stria : Regeneración 

y aprovecham iento de desperdicios y 
sobrantes de m aterias plásticas a rtifi
ciales.

P ro d u cció n : 7.500 kilogram os an u a, 
los en placas terminadas.

E sta ind ustria empleará m aquinaria 
y m aterias prim as nacionales. !

Se hace pública esta petición para 
que los industriales que se con Aderen 
afectados por la m ism a presenten “ios 
escritos que estimen oportunos por d u 
plicado y debidamente reintegrados, 
dentro del plazo de diez días; en las 
oficinas de esta Delegación, 'C a ste la r, 
número 13.

Santander, £  de ‘diciem bre de 1946.—  
E l Ingeniero Jefe, J. Germ án G arcía.

i-O .

JEFATUR A DE AGUAS DE LA CON
FEDERACION HIDROGR AFICA 

DEL EBRO

Concesión de aguas públicas

Habiéndose form ulado en esta Jefa
tura la  petición que se redeña en la si
guiente

N N o t a

Nombre del peticio nario : Don S alva
dor Lam a Blanco, con dom icilio  en 
Zaragoza, Don Jaim e I,  '.número 18.

C lase de aprovecham ientos Produc
ción de energía eléctrica, 
v Cantidad de agua que se pide : 330.000 
(trescientos treinta m il) litro s por se
gundo.

Corriente de donde ha de d erivarse: 
R ío  E b ro .

Térm inos m unicipales en que radican 
las ob ras: Escatrón, Sástago, C hipra- 
na, Caspe, Mcquinenza y Fraga, perte
neciente a las provincias de Zaragoza 
y H uesca, respectivam eníé.

D e conform idad con Jo  dispuesto en 
el artículo segundo d e í R eal Decreto. 
L e y  m in e ro  33, de 7 dfc efiero de 1927, 
jrád ificad o  por el de £7 de marzo de 
1931 y disposiciones poiteriores concor
dantes,, se abre un plaz\>, que term ina
rá a las trece horas delVdía en que se 
cum plan treinta n a tu rale V  y consecuti
vos desde la  fecha siguiente, inclusive, 
a la de publicación dc-í presente anuncio 
en el B O f-F /r iN  O F IC IA L  D E L  E S . 
T A D O .

‘ Durante^ o.-te plazo, -y en hora? há
biles de oficina, deberá el ¡peticionario 
presentar ’en los oficinas de esta Jefatu
ra, sitas en Zaragoza, avenida del •Ge
neral Mola, número 2Ó, el proyecto -co

rrespondiente a las obras que trata de 
ejecutar. Tam bién se adm itirán en di. 
chas oficinas, en lo* referidos plazos y 
llu ras, otros proyectos que tengan el 
m ism o objeto que la petición que se 
anuncia o seairhncom patibles con él. 
debiendo tener en cuenta todos los que 
concurran con peticiones y sendo* pro
yecto? que, por resolución de 13 de ma
yo de 1944, se reservó a favor de. la 
Em presa nacional C a lvo  Sotelo el tra. 
mo del. río íEbro, de unos quince kiló
metros de longitud, comprendido entre 
el cauce de dicho río con i a carretera 
provincia l de L a  Z aid a al Ebro y ti 
pueblo de Escatrón. T ra n scu rrid o  el 
plazo fijado, no se adm itirá ninguno más 
en competencia con los presentados.

La,, apertura de proyecto*., a que se 
refiere el artículo 13 del IR cal Decreto- 
L c y  antes citado, se verificará a las tre. 
ce horas de'1 prim er día laborable si
guiente al de terminación del plazo de 
treinta d ías antes fijado, pudiendo a>is- 
tir al acto todos los peticionarios y le_ 
cantándose de c-llo cd acta que prescribe 
dicho artículo, que será suscrita por 
los m ism os.

Zaragoza, í'S de diciembre de 1946.—* 
El Ingeniero Jefe de A gua-, F. Fer
nández.

1,944— 0 .

JEFATU R A DE MINAS DE VIZCAYA 

Petición de nueva industria y ampliación 
de la existente

Ppr la Sociedad ((Construcción y Pro
piedad», S. A ., dom iciliada en Bilbao, 
ha sido solicitada au torizació n para afn. 
■pljar su industria, actualmente en fun
ción a miento, en su Cbto Minero, sito 
en C arran za, para la'fab ricació n del pro
ducto -registrado ' «Cal-m agnesia», par
tiendo de m ineral ((Dolomía», de las mi
nas do su Nproipiedad y establecer una 
nueva ind u stria  de fabricación de «ce
mento magnesiano», con patenta de fa
bricación para revestim ientos básicos y 
otros' usos ind ustriales, partiendo igual
mente de sus propios m inerales. L a  oa¿ 
p arid ad  de producción será de 30.000 
tonvladas anuales de cada uno de los 
dos productos* y en su día se solicitará 
la im portación del la m aquinaria que na 
pueda construirse en España.

Se» hace pública esta petición pará 
que los ind u striales o p articulares qufl 
se consideren afectados por la misma 
presenten* lós escritos que estimen opor
tunos, p or triplicado, dentro dej plazo 
da diez d ías en las oficinas de la Jefa* 
tura de M inas, Alam eda de. Mazarredo, 
núm ero 6, cuarto, Bilbao.

Bilbao, 10 de diciem bre de 1946.—El 
Ingeniero, Jefe, J.« L. Puente.

" 2 — O . 1 ‘__________________ • .

JEFATU R A DE OBRAS PUBLICAS 
DE BARCELONA

Inspección de Circulación y Transportes 
por Carretera

A n u n c i o

«T ranvías <Je Barcelona, S. A.», ha 
.presentado un proyecto de tranvía eléc
trico por Ja calle de Valencia, entre la 
avenida del G eneralísim o F ranco  y Sans, 
de esta ciudad, "cuya concesión solicita,
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habiendo constituido en debida forma 
el depósito .necesario para garantizar la 
petición.

En cumplimiento 'del' artículo Si del 
Reglamento para la ejecución de la Ley 
de lFerrocarrife¿, aprobado por Reail 
Decreto de 24 de mayo.de 1878, se ha
ce pública la expresada petición; con
cediéndose el plazo de un mes, a con
tar' de la fecha de publicación del pfew 
sente anuncio en el BOLlETIN O FI
CIAL DEL ESTADO, «para la admi
sión de peticiones que puedan mejorar 
la formulada por ^Tranvías de Barce
lona, S. A.»

Dichas peticiones deberán ser presen
tadas en la Dirección General de Ferro-,1 

• carriles, Tranvías y Transportes, por 
Carretera, del Ministerio de Obras Pú
blicas, o en esta Jefatura de Obras Pú
blicas (Vía. Layetana, núm. 10 bis, se
gundo) dentro de aquel plazo y en los 
días y horas hábiles de oficina.

Barcelona, iS de diciembre de 1946.— 
El Ingeniero Jefe,' Juan A. Lagarde. 

1.941—O.

D I V I S I O N  H ID RAULICA D EL 
NORTE DE ESPAÑA

\

Concesión de aguas públicas
Habiéndose formulado en esta División 

Hidráulica la petición que se reseña en la 
siguiente

N o t a

Nombre del peticionario: Don Andrés • 
Vázquez Castiñeiras.

Clase de aprovechamiento: Fuerza mo
triz.

Cantidacfc.de agua que se pide: Hasta 
100 litros por segundo.

Corriente de donde ha de derivarse: 
Arroyo Agüeiro.

Término municipal en que radicarán 
las obras: Paias.de Rey (Lugo).

De conformidad con lo dispuesto en el 
artídilo 11 del Real Decretó-Ley núme- 
1,0‘33» de 7 de enero de 1927, modificado 
í>or é  de 27 de marzo de 1931 y dispo
siciones posteriores concordantes, se abre 
un plazo, que terminará a las trece ho
ras del día en que sé cumplan treinta 
naturales y ' consecutivos desde la fecha 
siguiente, inclusive, a la de publicación 
del presente anuncio en el B O L E T IN ' 
OFICIAL D EL INSTADO.

Durante este plazo, y en horas hábiles 
de oficina deberá el peticionario presentar % 
en las oficinas de esta D*visión Hidráuli
ca, sitas én Oviedo, calle del Doctor Ca
sal, número 2, 3.°, el proyecto correspon
diente a las obras que trata de ejecutar. 
También se admitirán en dichas oficinas 
y en los referidos plazos y horas otros 
proyectos que tengan el mismo objeto que 
la petición que se anuncia o sean incom
patibles con él. Transcurrido el plazo fija
do no s$ admitirá ninguno más en com
petencia con los presentados.

La apertura de proyectos a que se re
fiere eh articulo 13 del Real Decretó-Ley 
antes citado se verificará a las trece ho
ras del primer día* laborable siguiente aí 
de terminación del plazo de treinta días 
antes fijado, pudiendo asistir al acto to
dos los peticionarios v levantándose de 
ello el acta que prescribe d^Ó0 artículo, 
que *será suscrita por los mismos.

Oviedo, 26 de diciembre de 1946.—El 
Ingeniero'Jefe, P. A., A. Dañobéitfa., 6-0 .

DIVISION H IDRAULICA D EL 
N O R T E  DE ESPAÑA

Delegación pera las expropiaciones del 
Salto de las Conchas

Expediente de expropiación forzosa para 
la ocutpación de terrenos en el término mu- 
nicipal de Bande (Orense), necesarios pa~ 
ra el embalse de las aguas del jfo  Limia

Publicada en el BOLETIN O FICIAL 
D EL ESTADO, de fecha 11 de enero 
de 1945, Ja declaración de urgencia de 
todas las obras comprendidas en la con
cesión otorgada por Orden • ministeriaí 
de 9 de mayo de *934, en el río Limia, 
para producción de energía eléctrica, 
en ti Salto denominado «Las Conchas»», 
es aplicable a las mismas la Ley de 4a 
Jefatura del Estado dé' 7 de octubre d*e 
1939, sobre procedimiento de expropia» 
ción fprzosa.

Para cum P lír lo establecido en el ar

tículo tercero de dicha (Ley y en el del 
número quinto de la Orden complemerw, 
taria de 6 de noviembre siguiente,t cota 
apilicación <a las fincas que a continuación 
se detallan, situadas en el . término mu- 
nicipál de Bánde (Orense), se publica ei 
presente edicto, haciendo saber a los 
propietarios de las mismas y,titulares da 
derechos afectados que, a los 8 (ocho) 
días hábiles a contar desde la publica» 
ción del mismo en el BOLETIN O FI
CIA L D EL ESTADO, y a las diez ho
ras, se procederá a levantar sobre el te
rreno las actas previas, a la ocupación 
de las referidas fincas, previniéndose a 
los interesados que podrán hacer uso 
de los derechos que al efecto determina 
el artículo cuarto de la expresada L €y.,

Orense, 30 de diciembre de 1946.—EJ 
, Delegado die la División Hidráulica del 
Norte de España. Maximino Casares 
Ortiz.

EX PED IEN T E DE EXPROPIACION FORZOSA. —SALTO DE LAS CONCHAS.

A y u n t a m ie n t o  d e  B a n d e . — P r o v in c ia  d e  O r e n s e

RELACION de. propietarios afectados por la expropiación forzosa que, con carác
ter de urgencia y con arreglo a Ley de 7 de octubre de 1939, se incoa con 
motivo cijel embalse de las aguas dél río Limia, por «(Fuerzas Eléctricas dei 

/ Noroeste, S.' A-», con expresión del número de oxiden'con el cual figuran en 
la relación generall de propietarios, nombre y apellidos, vecindad, situación v 
y clase de cultivo. v

Número Nombre y apellidos Vecindad  Situación clase de cultivo

1
2
4
6
9

12
*5
16 . ‘ 

. 17
18
19 
21 
2a

23 *
24

27
28
29 
Sd 
33
63
64
•<>5 
66 

‘ 67 
68 
69

\
, 70 

71 
l 2 

. . 73.

75
7$
77
80
81

82 x 
90

r ;
Consuelo Castillo ......
Lisardo C astro ...........
Preciosa AHqnso .......
Consuelo Castillo 
Joaquina Rodríguez ... 
Placer Rodríguez ...
Rosa Santos .......
Aderino Lamas 
SoJedad Alvarez ......
Delfín Rodríguez ,,,
José1 Rodríguez..........
Antonio Pérez León .. 
Herederos dé Santia

go, Rodríguez .......
Xurado de Ganceiros.' 
Ignacio Rodríguez ... 
Constantino Domín

guez . .................
Preciosa Alonso ......
Juan Delgado ....... .
Josefa Domínguez ...
Pilar Alonso ............
Joaquina Rodríguez..*,
Julio González ...........
Consuelo Castillo ......
Juan Benito León ...
José Alonso ............ .
Evaristo Fernández ... 
Juan Benito León ... 
Herederos de Benito

Gonzále¿ ..................
Evaristo Fernández ..
José Alonso .............
Dolores Armada ......
Preciosa Alonso .......
Herederos de Lucas

Alonso ...................
Placer Rodríguez .......
Cándida Feijóo .......
María iFeijóo ...............
Carmen Feijóo ............
Constantina Domín.

guiez ......... ................
Juan González ...........
José María Alvarez ...

Fradalvite ......
Porto Quintóla. 
Santa Comba . 
Fradalvite ......
Idem ................
Chaus de Limia
Idem id..........
Idem-id..........»..
Santa Comba ...
Piñoy ..... ..........
Barrio ..............
Porto Quíntela-

Rañadoiro .......

Fradalvite ......

Chaus de Limia 
Santa Comba .. 
Idem id. .........
Ch^ps de Limia 
Santa Comha..., 
Fradalvite
Idem ........ .
Idem .. .. .. ;.......
Pórto Quíntela. 
Santa Comba... 
Idem id.
Porto Quíntela.

Chaus de Limi- 
Santa Comoa...
Idem (d. ...........
Fradalvite ......
Santa Comba...

Idem fd....... .
Chaus de Limia 
Santa Comba...
Idem id. ...........
Idem id.

Chaus de Limia 
Santa Comba... 
Fradalvite ,,

Tuxe
Idem ........
Rabela 
Idem e<M>.4.«.a
Idem .......
Idem ........... ’
Idem «.«•••-••
Idem ...........
Idem «e»..«*roo 

\Idem
Idem \o........
Idem

Idem
Idem .......
Idem

Révolta ......
Idem
Idem .«•«•*»*<(
Idem
Idem ......6.^
Rabel a 
Idem 
Idem 
Idem
Idem . . . . .  .o,
Idem ...........
Tuxe . . . . . . . .

Idem
Idem
Idem ..*........
Idem ...........
Idem ...........

Idem ...........
Idem ...........
Idem ...........
Iderh .,........
Idem ...........

Idem .........
Idem ...........
Retorta

Labradío»
Prado*
Idem.
Idem.
Idem*
Idem* ' , 
Idem.
Idem*
Idem,
Idem
Idem*
Idem

Idem
Idem.
Prado y iqoat«u

Labradío,, ’ 
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Prado.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem ..
Idem.c 
Labradío*

Prado.
Labradío*
Idem.
Idem.
Idem..

/
Idean,.
Idem;
Idem.1
Idem.
Idean.

Idean. •
Idem. t 
Idem.(
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Las Conchas, 27 de diciembre de 
1946. — EL representante de Fuerzas 
Eléctricas del Xorbes te, S. A., Ricardo 
Gómez iLlano.—El Delegado de la-D ivi
sión Hidráulica del Norte de (España, 
Maximino Casares Ortiz.

£— ■O*

DIVISION HIDRAULICA DEL NORTE
D E ESPARA

Concesión de aguas públicas

 Habiéndose' formulado en esta Divi. 
síón Hidráulica la petición que se resew 
ña en la siguiente

No t a

Nombre de los peticionarios: Don Li- 
 borio Fernández, González^. don Eleute- 
rio Fernández González y doña (Luisa* 
González (Fernández.

C l a s e  de aprovechamiento: (Fuerza 
m otriz,y riégo.

Cantidad de agua que se pide: Cin
cuenta litros por segundó.

Corriente de donde ha de derivarse: 
Arroyo llamado río Malpiéa.

Término municipal en que radicarán 
las obras : Luarca (Oviedo).

De conformidad con ¿o dispuesto en 
el artículo 11  del Real Decreto-Ley nu
mero 33, de 7 de enero de 1927, modifi
cado por el de 27 de marzo de 193.1 y 
disposiciones posteriores concordantes, 
se abre un plazo, que terminará a 
las trece horas del día en que se cum
plan treinta naturales y gonsecutivos 
desde Ja  fecha siguiente, inclusive, a la 
de publicación del presente anuncio en 
el BO LETIN  Q íFICIAL D E L  ESTAD O .

. Durante este plazo, y en horas hábi
les de oficina, .deberá el peticionario .pre
sentar en las oficio^  de esta División 
Hidráulica, sitas en Oviedo, calle del 
Doctor Casal, número 2, tercero, el pro
yecto correspondiente a las obras que 
trata ée  ejecutar. También se admitirán 
en dichas oficinas, y en ios referidos 
plazos y horas, otros proyectos que ten
gan el mismo objeto que la petición' 
que se anuncia o sean4’' incompatibles 
con él. Transcurrido el plazo fijado, no 
se admitirá ninguno más en copipeten- 
cia con los presentados.

L a  apertura de proyectos, a que se 
refiere el artículo 13 del Real Decreto- 
Ley antes citado, se verificará a las tre
ce horas del primer día laborable si
guiente al de terminación del pla?o de 
treinta días antes fijado, pudiendo, asis
tir al acto todos los peticionarios y% le
vantándose de ejlo el acta que presa í. 
be dicho artículo, que será suscrita/por 
los mismos.

Oviedo, 20 de diciembre de 1946.—E ! 
Ingeniero Jefe , I. Fontana.

1.941—o .

DISTRITO MINERO DE OVIEDO

Relación "d« solicitudes de permisos de 
.investigación cancelados por esta Jefatu
ra, á tenor de 10 dispuesto en el artícu
lo 168 del vigente Reglamento de (Mi
nería.

N ú m e r o M i n e r a l N o m b r e Pertenencias Término municipal

I - 128/25928 
I-129/25929 
I-130/25930

! Cobre .................
1 Ddem ........ . . .1...
Ikiem ..................

1 . 1

«Arraiz» ...........
«Archa nda» ......

i «Garbea»

120
120
80

i

lábrales y -Onís. 
CabraJes.
Cabra! es.

L o  que para general conocimiento sé pu. 
baca en este B O LET IN  O F IC IA L . D E L  
ESTAD O , en cumplimiento de lo dis
puesto en el citado artículo dej Regla
mento «de la Minería, déclarándose aJ 
propio tiempo el terreno franco, admi- 

 tiéndose nuevas peticiones a (partir de 
los ocho días de su publicación en este. 
B O LET IN  O F IC IA L  D E L  ESTAD O .

Oviedo, 10 de diciembre de 1946.—El 
ingeniero Jefe, J .  Arangoc

‘ ¿-O V  ■

DISTRITO MINERO DE OVIEDO

Relación de solicitudes de permisos de 
investigación presentadas en esta Jefa
tura.

Número M i n e r a l N o m b r e Pertenencias Término municipal

¿-156/25956

1-161/25961,

1-162/25962 
1-163/25963 
1.169/25969 
1-170/25970,
1-171/25971 

1.178/25978 j

!
Hierro ....... .......

1
¡Hulla .................

Antracita ........... *
Hierro y plomo.
'Hierro ...............
Hierro ...............
Hierro - Manga

neso y ,» .i.......
1 Hierro y otros..

«¡María Merca-
des» .............. o

«Amp. a Uría-
lonse» ...........

«Victoria II» ...
«Amalia l» .......
«Maríav .............
«Asunción» .......

«Paulina» .......
«Emilio II» , . .e*

973
|

475
132

i.o5<r.
' - 6^ i 

159 j

1-575'  í 

50 1

Castrillón y  Avilés.

Líanes. ;
Lena.
lbias.
Candamo.
Idem.

Luarca.
Peñamellera Alta. *

Lo que se publica en este B O L E T IN  
O F IC IA L  D E L  ESTAD O  en cumpli
miento de lo dispuesto en. el artículo u  
de la vigente 'Ley* de Minas, suvirtién
dole que Ja s  designaciones correspon. 
dentes a estas solicitudes, las cuales fue- 
ion admitidas por esta Jefatura 6Ín per. 
juicio de tercero, bajo el número de re
gistro asignado, fueros publicadas en el 
dBofletfn Oficia1 de la Provincia de Ovie- 
ao» números 260, 261, 2Ó2 y 263,  ̂ fechas 
18, 19, 20 y 21 de noviembre* Último.

Oviedo, 10 de dicieipbre de 1946.7^-EI 
Ingeniero Jefe, J .  Airango..

14-O,

DISTRITO MINERO DE BADAJOZ

Permiso de .investigación *de minerales 
número I-198 «Lp Pizarrilla».

(En cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo 12, de la Ley de. Minas de 19 
de julio de 1.944, se hace saber que por 
don. Miguel Domenech Guerrera, vecino 
de Azuaga, 9e ha solicitado permiso de 
investigación de mineral de plomo en el 
término municipal de Azuaga, paraje (Ri- 
tuero.

Permiso dev investigación de minera
les número I-103, «La Consecuencia».

En cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo-12  de la Ley de Minaé, de 
iq  ̂ de julio de *944» se hace saber que 
por don jo sé  Maesso Maessof vecino de 
Reina, se há solicitado permiso de ^in
vestigación <le mineral d e  hierro en el 
término municipal de Berlánga, • paraje* 
La Millana.

Permiso de investigación de minerales 
número I-102, «San Agustín».

En cumplimiento oe lo dispuesto en

el artículo 12 de la Ley de Minas, de 
19 de julio de 1944, se hace ‘ saber que 
por don Rafael Quintana Guillén, veci. 
no de Azuaga, se ha solicitado permiso 
de investigación de mineral de plomo 
en* el término municipal de Azuaga, pa- 
raje Casa de Campo.

Todo aquel que se considere perjudi
cado con estas concesiones puede elevar 
escrito de aposición, acompañado de ins. 
tancia al señor Ingeniero. Je fe  de# Dis- 
tritó Minero de Badajoz,^en el j>iazo 
de treinta días naturales, a partir des
de que aparezca publicado este anuncio.

Badajoz, 18 de diciembre de 1946.— 
E l Ingeniero Jefe , Urban-o Gámir.

13—O.

D IS T R IT O  M IN E R O  DE MURCIA

Don Joaquín Navarro Cores, vecino 
de Cáceres, ha solicitado ¡a concesión 
directa nombrada <dLa Liebre», núme
ro 20.636-1, de 20 pertenencias d6 mine
ral de plomo, sita en el paraje deno
minado Cabezo de San 'Cristóbal, del 
término de Mazarrón, de, la provincia 
de Murcia.

La  solicitud h a 's id o  pq)blioáda en é
((Boletín Oficial de la Provincia», del
día 6 de los corrientes.

Don Joaquín Navarro Cores, vecino 
de Cáceres, ha solicitado la concesión, 
directa nombrada «Recuperada», núme
ro 20.637-I, de 13 pertenencias dé mi* 
neral de jplomo, sita en el paraje deno
minado Cabezo de San Cristóbal, del 
término de Mazarrón, de la provincia 
de Murcia. ,

La solicitud se ha publicado en el 
«Boletín Oficial de la Provincia)», del 
día* 7 de los corrientes.
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Lo que se hace ¡público para que las' 
personas que se crean perjudicadas pue
dan presentar sus oposiciones en el pla
zo de treinta días naturales, de acuerdo 
con lo ordenado en el artículo-42 del 
Reglamento General para el Régimen 
de lap'Minería, de 9 de agosto de 1946.

Murcia, 12 de diciembre de 1946.—El 
Ingeniero Jefe accidental, Joaquín* Payá.

i b —-O »

D I S T R I T O  M I N E R O  D E  
L A  C O R U Ñ A

Relación de las concesiones mineras de 
la provincia de La Coruña, caducadas 
con carácter definitivo por 'Hacienda por 
,falta de pago de canon de superficie de 
1945 según relación enviada por el ilus- 
trísun s-éfior Delegado de Hacienda de 

1 dicha provincia di 14 de diciembre de 
I 1946. , .

Número
’ f '

N 0 m b .r e S ú b s t a n c i a Término municipal

I.876
1.97^
2.319
2.496
2.495
2.016
2.094
2.466

2.429 '
1.689 
2.663 y  
1*757 
2.317

2.018
1.727

* i.55b 
2.245 

- 2 .2&f 
2.652

1-539
2.348
2.609
1.871
1.979
r.839
5.651
2.025

«Masar» *...... .......
«iMarisa» ......... .....
«María Dolores» ..
«¡Betanzos» ............
«San Campio» ...»
«Petete» ................#
«Berdeogan» ........
«Iglesia de Dum-

bría» ..................
/«Tres Amigos» ...

/ «Cuallquiera» ........
«Angelita» ............
«José y Antonio».,. 
«Caridad áe\ Co

bre» ........... , .......
«Mina Pilar» .......
«José Ramón» ....
«Pandeiro» ...........V
«Asunción»
«María Luisa» ....
«La Chilena» ..... .
«Abandonada» ,
«IMiguel» ................
«San Juan» ........
«Marino» /.............. .
«La siempre fieb)..
«Alborto» .............. .
«Ponte Nova» ......
«Victoria» ..............
«Montañesa» .........

I Volframio ....... ¡
Idem y otros ...................
Idem y estaño ........
Idem .................. ................. '
Idem y estaño ....................j
Idem y estaño .................
Idem .................................. |

Idem ........... ....................
Amianto ......... .*.................» j

j Estaño ys volframio ........  j
1,Volframio y otros .............  '
¡Ídem ......... ................„.........I

'ídem, y otros ......... .
Idem, .................. ............... ,..
Idem y estaño ................1
Antimonio ......................... .'
Pirita ferro-cobriza ...........1
Idem id.................................. j
Grafito ...........¡
Estaño ......... .......................
Hierro ..... - ............ ....#......
Volframio, estaño y otros ••
Idem ....................................

Arsénico y otros ................ '
Volframio y estaño ............
Idem y- otros ..... .!
Idem y estaño ............ ¡
Idem y otros .................. j

Buján.
Cabana y Corista neo. 
Carballo y Malpica.. 
Carballo.
Idem. í 
Camota.
Dumbría:

Ideim
Irijoa.
Lousame.
Idem.
Malpica y Pucntecesp.

Negreira. .
Cutes.
Idem.
Ordenes.
Puentes.
Idem.
Padcrne.
Puebla.
Ribeira.

Idem.
Idem.
Santa Comba.
Idem íd.
Idem íd.
Son.
Zas y Santa Comba. •

Lo quev se hace público para conoci- 
mi«to generai, en virtud ddl artículo 60 
de4 a -Ley de Minas, de 19 de julio de 

; 1944, y del ^74 del Reglamento general 
para*el Régimen de la Minería, de 9 de 
agesto de 1946, declarándose francos y 

, regisfcrables flos terrenos afectados por 
las concesiones caducadas, adviniendo 
que no podrán admitirse nuevas solici
tudes’de permisos de investigación o con- 
cisiónesete explotación en dichos terre
nos hasta que no hayan transcurrido 
ocho días desde la publicación de este 
«nuncio en el BO LETIN O FIC IA L 
DEL ESTADO.
*La Coruña, 16 de diciembre d^ 1946. 

Eí Ingeniero Jefe, J . Alemany. 
n -O

DIPUTACION PROVINCIAL DE 
OVIEDO

Anuncio
En cumplimiento dé lo acordado, por\ 

J á  i Comisión Gestora provimcoial en se
siones de 7 de. noviembre último y 16 

;de los corrientes, se . anuncia la provi
sión, mediante* oposición, de una plaza 
de Oficial de tercera clase del Cuerpo 
Técnico Administrativo de esta Diputa- 

' ción, más las vacantes que existan has
ta la fecha de comenzar los ejercicios, 
con el sueldo anual de 7.000 ¡pesetas y 
reservándose dicha pinza al turno libre.

Copio condiciones generales para ser 
admitidos a estas oposiciones se exigen:

a) Ser español, varón, tener cumpli
da la edad de veintiún años, sin exce
der de cuarenta y cinco, el día-que ter
mine el plazo de presentación de ins
tancias.

b) Habqr observado buena conducta 
y carecer de antecedentes penales.

c) No padecer defecto físico ni en
fermedad que le imposibilite o dificulte ' 
el ejercicio del emp.éo. .

d) v Poseer un titulo académico espe
dido en Centro oficial o haber obtenido 
eL grado de Oficial provisional o de 
complemento 5 y

e) Acreditar una. perfecta adhesión 
al Movimiento Nacional.
' 'Los ejercicios de oposición serán 

tres: uno, escrito; otro, práctico, y otro, 
teórico, todos ellos eüminatorios. La 
puntuación obtenida en los tres ejerci
cios será mejorada a los que sean Li
cenciados en alguna Facultad o Profe
sores mercantiles. También se mejorará 
a los que hayan alegado y acrediten co-, 
hooimientos de alemán, italiano, francés 
© inglés y de, contabilidad.
* Los aspirantes a esta plaza presen

tarán \sus /instancias documentadas en 
la Secretaría de esta excelentísima Di
putación en el ^lazo de un mes, conta
do a partir del día siguiente aben que se 
publique este anuncio en e4 BO LETIN *

O FICIAL D EL, ESTADO, y los ejerci
cios de oposición darán comienzo 'des
pués de transcurridos cuatro meses, 
computados desde la citada fecha,

•Los programas de oposición, la for
ma de realizarse los ejer ¿icios, consti
tución del Tribunal y sistema de pun
tuación, así como ¡los documentos exi
gidos y demás normas que han de regir 
ia provisión de ésta p^aza, se publica- , 
ron en el «Boletín Oficial» de esta pro
vincia del día 23 del corriente mes de 
diciembre.

Lo que se hace público para general 
conociitiiento.

Oviedo, 30 de diciembre cíe 1946.—Ei 
Secretario, Manuel Blanco.—Visto bue
no, el Presidente. Ignacio Chacón.

19.—O.

ALCALDIA DE NEILA (BURGOS) 

Por haber sido suspendidas las subastas 
que anunció este Ayuntamiento en ed BO- 
LETIN  O FIC IA L D EL ÉSTADO de 24 
de octubre de 1946, se anuncian nueva- . 
meftte para el día 13 de $nero próximo, a 
las doce y doce y media horas, respectiva, 
mente, los 800 y 3<op pinos, cdh las mis
mas condiciones y precios que en citado 
BO LETIN O FIC IA L D EL ESTADO 
fueron Insertados. " ^

Neila, 24*de diciembre de 1946.—El Al
calde, Valentín Gil,

2 . 122-0 .

A N U N C I O S 
P A R T I C U L A R E S
COMPAÑIA ARRENDATARIA D EL  
MONOPOLIO DE PETROLEOS, S. A.

El concurso para admitir doce Ayudan- 
v técnicos "que en su día fué/anunciado 

per esta Arrendataria ha sido prorrogado, 
admitiéndose las instancias hasta ti ova 
3 de febrero próximo, pudiendo aJemás - 
participar en él líos Peritos industriales 
en sus tres especialidades.

Las bases de este concurso están ex- ^  
puestas en la tablilla de anuncios de estás 
Oíitiras Cent'atefy en las de jas Depen
dencias pro vir cíales.

Madrid 4 de enero de I1947.—El Di
rector general, F. dq Gregorio.

46—P.

I. B. Y. S.

Instituto de Biología y  Sueroterapia 
(Sociedad Anónima)

 B r a v o  M u r i l l o , 49.—M a d r id

Se pone#er conocimiento de los seño
res accionistas de esta Empresa, que el . 
.Consejo de Administración ha tomado *©! 
acuerdo de entregar .12,50 pesetas por 
cada acctón. ordinaria, contra el cupón .
1 úmero 19, y 20 pesetas por cada acción , 
preferente,* contra el cupón número 26, 
a cuenta de los beneficios del ejercicio 
de 1946. _ v *

E l . pago dq dichas cantidades quechirá 
abierto a partir d e l'15 del actual, en J a  
sucursal del 'IBancó de /Aragón,1 en 
Madrid.' \
. Madrid, 7 de enero de 1947.—Por J  
Consejo de Administración : el Secreta
rio, Ricardo M. Urgoiti.

48.—P. • •
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A L  T  0  S  H 0  R N O S D E  V I  Z C A  Y  A

Amortización de obligaciones emitidas en octubre de 1932

l£n el 'só'rleo celebrado hoy han resultadu -amortizadas las 5 . 6 5 0  obligaciones correspondí enLes a las 5 0 5  bolas extraídas 
según se detallan en el* siguiente-cuadro. - . ..

Números 
de las Obligaciones 

amortizadas

Números 
de las Obligaciones 

amortizadas

Números 
de las Obligaciones 

Amortizadas

Números 
de las Obligaciones 

amortizadas

Números 
de las Obligaciones 

amortizadas

Números 
de las Obligaciones 

amortizadas

411 a 420 
511 a 520 
841 a 850 
901 a 910 
981 a  900 

1.131 a 1.140 
1.291 a  1-300
1.311 a  1.320 
1.411 a 1.420
1.421 a 1.430 
1.561 a 1.570
1.571 a 1.580
1.601 a 1.610 
1.621 a 1.630 
1.671 a  -1.680 
1.701 a 1.710 
1.781 a 1.790 
1.861 a  ' 1.870 
1.931 p. 1.940
1.981 a  1.990 
2 . 2 0 1  a  2 . 2 1 0  

2.531. a 2.540 
2.591 a  21600 
-2.731 a  2.740 
2.801 a. 2.810 
2.841 a . 2.850 
2.881 a  2.890 
3.021 a  3.030 - 
3.071 a 3.080 
3.081 a  3.090
3.181 a 3.190 

,3 .191 a 3.200
3.311 a , 3.320
3.601 a  3.610 
3.661 a 3.670 
3.681 a 3.690
3.181 a  3.190 
3.761 a 3.770

• 4.041 a 4.050
4.111 a  4.120 
4.141 a 4.150 
4.281 a 4.290
4.361 a 4.370
4.641 a 4.650 
4.831 a  4.840 
5.031 a  3.040 
5.051 á 5.060 
5.171 a 5.180
5.381 a 5.390 
5.461 á 5.470 
5.471 a 5.480 
5.511 a 5.520
5.571 a  5-580 
5.771 a  5.780 
5:861 a  5.870 
5.921 a '  5.930
5.981 a  5.990 

' 6.031 á  6.04Q 
'6 .0 9 1  a 6.100

6 . 1 1 1  a  6 , 1 2 0  

6.191 a 6 .2 0 0 "
6.361 a 6.370
6.381 a 6.39Ó 
6.391 a 6.400
6.421 a  6.430 
6.521 a 8.530
6.641 a 6.650 
6.691 a 6 .7 0 0 .

7.001 a  7.010 
7.131 a 7.140 
7.451 a  7.460 
7.751 a 7.760 
8.041 a 8.050 
8.081 a  8.090
8 . 1 1 1  a 8 . 1 2 0  

8.561 a 8.570 
8.581 a  8.590 
8.791 a ’ 8.800 
8.931 a * 8.940
9.001 a 9.010
9.111 a 9.120 
9.331 a 9.340 
9.411 a 9.420 
9.441 a  ' 9.450 
9.591 a  9.600

. 9.971 a  9.9?0 
10.261 a  .10.270 
10.501 a  10.510
10.731 a  ' 10.740 
10.861- a  10.870 
11.231 á 11.240
11.361 a  11-370 
11.481 a 11.490
11.691 a 11.700
11.871 a  11.880 
1 2 . 2 0 1  a  1 2 . 2 1 0  

12.271 a 12.280 
12.281 a 12.290 
12.451- a 12.460 
12.581 a '  12.590 
12.651 a  12.660
12.861 a  .12.870 
12.891 a  12.900 
12.931 a 12.940
13.081 a 13.090 
13.141 a 13.150
13.211 a  Í3.220 
-15.581 a 13.590
13.691 a  13.700 
13.771 a ,13.780 
13.781 a  13.790 
13.79Í a 13.800 
13.841 a  13.850
13.861 a  13.870
13.871 a  13.880 
14.071 a  14.080
14.211 a  14.220
14.361 a 14.370
14.731 a 14.740 
14.791 a  14.800
15.081 a 15.090 
15.241 a  15.250 
15.341 a 15.350 
15.541 a 15.550 
15.551 a  15.560 
15.821 a  15.830 
16.031 a  16.040 
16.061' a 16.070 
16.101 a 16.110 
16.451 a  16.460 
16.671 a 16.680 
16.681 a -  16,690
16.691 a  16-700 
16.741 a 16.750 
16.801 a 16.810 
16.911 a 16.920'

16.931 a  16.940 
16.981 a  16.990
17.101 a 17.110 

• 17.211 a  17.220
17.491 a  17.500 
17.561 a 17.570 
17.611 a  17.620 
17.821 a  17.830 
17.841 a  17.850 
17.951 a  ! 17.960 
17.961 a  17.970 
18.001 a  18.010
18.171 a  18.180
18.181 a  18-190 
18.271 a  18.280 
18.3^1 a *  18.380
18.421 ¿  18.430 
18.701 a 18.710
18.771 a  18.780
18.781 a  18.790 
18 861 a  ' 18.870 
19.011 a ' 10.020 
19.051 a  . 19.060
19.121 a  19.130 ,
19.131 a 19.140
19.201 a 19.210 
19.261 a 19.270

i 19.301 a  19.310 
j 19.341 a -19.350 
| 19.561 a 19.570 
j 19.581 a 19.590 

19.601 a  19.610 
19.631 a 19.640 

¡ 19.721 a  19.730 
! 19.911 a 19.920 
- 19.951 a f 19.960

2 0 . 1 0 1  a 2 0 . 1 1 0

20.131 a 20140
20.171 a 20.180
20.181 a. 120.190 
20.191 a  20.200 
20.241 a  20.250 
20.301 a 20.310 • 
20.451 a  20.460
20.491 a  20.500 
20.56^ ’ a  20.570\ 20.571 a  20.580 
20.591 a 20.600 

‘ 20.771 a 20.780
20.781 a 20.790 -
20.991 a  21.000
2 1 . 1 0 1  a 2 1 .1 1 0 »
21.121 a 21.130
21.181 a , 21.190
2 1 . 2 0 1  a 2 1 . 2 1 0  

21.291 a 21.300
21.421 a  21.430 
21.531 a 21.540 
21.691 a 21.700 
21 .8 4 1 ' a i 21.850
21.991 a 22.000 
2 2 . 1 1 1  a ¿ 2 2 . 1 2 0  

22.311 a 22.320 
22.641 a 22.560 
22.661 a 22.670
22.771 a 22.780 
23.141 a  23.150 
23.?51 a 23 260 1

23.361 a  23.370
23.371 a  23.380 
23.851 a  23.860 
23.881 a  23.890 

'23.891 a  23.900
23.941 a  23 950
24.001 a  24.010 
24.011 a  24.020
24.201 a  24.210 
24.221 a  24.230
24.371 a  24.380 
24.431 a 24.440 
24.651 a  24 660 
24.861 a  24.870
24.891 a  24.900
24.921 a  24.930
25.001 a  25.010 
25.031 a  25.040
25.211 a  25.220 
25.351 a  25.360, 
25.491 a  25.500 
25.501 a  25.510 
25.631 a 25.640
25.891 a  2 5 9 0 0
25.901 a  25.910
25.931 a  25.940 

.26 .031  a  26.040
26.081 a  26.090 
28.111 a  26.120 
28.141 a  26.150
26.201 a 26.210
26.211 a 26.220 
26.311 . a 26.320
26.371 a 26.380 
26.401 a  26.410 ' 
26.621 a 26.630 
£6.661 a  '  26.670 
26.821 * a  26.830
26.921 . a  26 930
26.941 a  26.950 
26.981 a  26.990 
27.001 ' a ,  27.010 
27.061 a  27.070 
27.281 a 27.290 
27.441 á 27.450 
27.471 a  27.480 
27;571 a  27.580 
27.801 a  27-810 
27.831 a  27.840 
27 851 a 27.860
27.921 a  27.930
27.931 ,a 27.940 
27.961 a  27.970 
27.971- a  27 980 
28.161 a  28.170 
28.251 a  28.260 
28.271 a  28.280 
28.331 a  28.340 
28.481 a  28.490 
28.571 a  28.580 
28.611 a 28.620 
28,641 a 28.650 
28.671 a  28.RÍ0 
28.691 a 28 700 
28.871 a  28.880
28.901 a  28.910
28.921 a 28.930 
28.971 a • 28.980

29.051 a  29.060
29.201 a  29.210 
29.341 a  29.350
29.361 a  29.370 ' 
29.421 a  29.430 
29.431 a  29.440 
29.541 a 29.550
29.831 a 29.840
30.041 a ,30.050 
30.231 a 30.240 
30.321 a  30.330 
30.401 a  30.410 
30.501 a  ' 30.510 
30.521 a  30.530
30.691 á  30.700
30.721 a 30.730 
30.811 a. 30.820
30.831 a  30 840
30.991 a  31.000 
31.011 a- 31.020
31.071 a  31.080 
31.101 a  31.110 
31.211 a  31.220 
31.261. a - 31.270 
31.301 a  31.3-10 
31.441 a  31.450 
31.491 a  31.500 
31.681 a  31.690 ]
31.691 a  31.700 I 
31.701 a  31.710 
31.781 a  31.790
31.911 a  31.920
32.021 a  32.030
32.041 a  32.050 
32.061 ' a  32.070 
32.14* a  32.150
32.151 a  32.160
32.171 a  32.180
32.201 á  32.210 
32.271 a  32.280 
32.511 a 32.520 
32.621 a  32.630 
32.631 a  32.640 
32.741 a 32.750
32.881 a  32.890 
32.981 a  32 990
33.021 a  3 3 .030 .
33.071 a  33.080 
33.121 a  3 3 1 3 0
33.151 a  33.160
33.171 a  33.180
33.331 a  33.340
33.361 a  33.370 
3 3 .46Í a  33.470
33.691 a  33.700 
33.711 a  33.720
33.721 a  33.730
33.911 a  33 920
34.021 a  34.030 
34.031 a  34.040 
34.121. a  34.130
34.331 a  34.340 
34.371 a  34.380
34.881 a  34.890 
34.891 a  34.900
34.991 a 35 Ó00 
35.001 a  35.010 
35.54! a 3 5 .5 5 0 .

. 35.731 a  35.740 
35.841 a  35.850
35.941 a  35.050 
-36.101 a  36.110
36.201 a  36.210 
36.781, a  36.790 
36.871 a  36.880
36.891 a  36.900 
36.911 a  36.920 
36.951 a  36.960 
37.271 a  37.280 
37.411 a  37.420
37.471 a  37.480 
37.491 a  37.500
37.591 a  37.600
37.651 a  37.660
37.671 a  37.680 
37.71 i  a  37.720

- 37.981 a  37.990 
38.001 a  38.010 
38.051 a  38.060
38.191 a  38.200
38.301 a  38.310 
38.351 a  38360 
38,521 a  38.530 
38.571 a 38.580 
38.601 a  38.610 
38.61-1 a  38.620
38.651 a  .38.660 
38.701 a  38.710 
38.711 a  38.720. 
38.781 a  38.790' 
38.971 a  .38.980 
39.031 a  39.040
39.191 a  39.200 
39.291 a  # .3 0 0
39.301 a  39.310 
39.661 a  39.670, 
39.811 a  39.820 
40-351 a  40.360 
40.381 a  40.390 
40.401 a  40.410
40.591 a  40.600
40.671 a  40.680 
40.851 a  40.860
40.891 a  40900 
41.241 a  41.250 
41.321 a  41.330 , 
41.511 a  41.520
41.941 a  41.950 
42.161 a  42170 
42.261 a  42.270 
42.371 a  42.380 , 
42.421 a  42.430 
42.541 a  42.550 ' 
42.681 a  42.690
42.941 a  42.950 
42.961 a  42.970 
43.111 a  43.120 !
43.201 a  4 3 2 1 0

43.471 a  43.480 
43.481 a  43.490 
43.541. a  43.550 
43.581 a  43.590 
43.721 a  43.730 
43.831 a  43.840 
44.091 a  44.100 
44.131 a  44.140
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Números 
de las Obligaciones 

amortizadas

Números 
de las Obligaciones 

amortizadas

Números 
de las Obligaciones 

amortizadas

Números  
de las Obligaciones 

amortizadas

Números 
de las Obligaciones 

amortizadas

Números  
de las Obligaciones 

amortizadas

44.191 a 44.200 
44.281 a 44.290
44.551 . a 44.560
44.641 a 44.650 

. 44.67Í a 44.680
44.681 a 44.690 
45.011 a 45.020 
45.241 a 45.250 
45.251 ’ a 45.260.
45.321 a 45.330 
45.341 a 45 350 
45.391 a 45.400 
45.481 a 45.490 
45-491 a 45.500 
45.501 a 45.510
45.551 a 45.560 
4Í631 a 45.640
45.641 a 45.650 
45.741 a 45.750 
46.181 a 46.190 
46.201 a 46.210
46.321 a 46.330 
46.361 a 46.370

1 46.401 a 46.410 
46.411 a 46.420 
46.421 a 46.430 
46.541 a 46.550

46.751 a 46.760 
46.881 a 46.890 
47.031 a 47.040 

.47.081 a 47.090 
47.371- a 47.380 
47.441 a 4J.450
47.511 a 47.520 
47.581 a 47.590 
47.691 a 47.700 
47.711 a 47.720 
43.081 a 48.090 
48.261 a 48.270 
48.401 a 48.410
48.511 a 48.520 

I 48.661 a 48.670
48.681 ,a 48.690 

* 48.771 a 48.780 
48.781 a 48.790 
48.791 a 48.800 
48.811 a 48.820 
49.091 a 49.100 
49.131 a 49.140 
49.181 a 49.190 

. 49.251 a 49.260 
49.391 a 40.400 
49.431 a 49.440 
49.461 .a 49.470

49.571 a 49.580 
49.661 a 49.670 
49.931 a 49.940 
50.191 a 50.200 
50.301 a 50.310 
50.381 a 50.390 
50.431 a 50.440 
50.561 a 50.570
50.571 a 50.580 
51.081 a 51.090 
51.681 a 51.690 
51.841 a 51.850 
51.851 a 51.860 
51.911 a 51.920 
52.021 a* 52.030 
52.051 a 52.060 
52.151 a 52.1^0 
52.271 a 52.280

. 52.431 a 52.440 
52.471 a 52.480 
52.691 a 52.700 
52.731 a • 52.740 
52.751 a '52.760 

| 52.871 a 52.880 
i 52.911 a • 52.920 
¡ 53.051 a 53.060 

53.061 ■ a 53.070

53.121 a 53.130 
53.13 l x a : 53.140 
53.191 a 53.200 
53.231 a 53.240 
53.501. a 53.510 
53.511 a 53.520' 
53.621 a 53.63P 
53.641 a 53.650 
53.691 .a 53.700 
53.701 a 53.710 
53.801 a 53.810 , 

. 53.841 a 53.850 
54.041 a 54.050 
54.061 a 54.070 
54.091 a 54.100 
54.101 a 54.110 
54.321 a 54.330 
54.341 a 54.350 
54.521 a 54.530 
54.551 a 54.560 
54.681 , a 54.690 

.54.851 a 54.860 
54.921 a 54.910 

- 55.011 a 55.020 
55.151 a 55.160 
55.381 a 55.390 
55.411 ' a 55.420

55.541 a 55.550 
55.551 a 55.560 
55.631 a 55.640
55.711 a 55,720 
55.731 a 55.740 
55.991 a 56.000 
56.041 • a 56.050 
56.081 a 56.090 
56.251 a 56.260 
56,271 a 56.280 
56.361 a 56.370

. 56.371 a- 56.380 
56.431 a 56.440
56.451 a 56.460 
56.471 a 56.480 
56.,621 a 56.630
56.711 a 56.720 
56.761 , a 56.770 
56.781 a 56.790 
56.831 a 56.840 
56.951 a 56.960 
57.043 a 57.050 
57.051' a 57.060 
57.091 a 57.100 • 
57.191 a 57.200 
57.341 a 67.350
57.451 a 57.460

57.461 a : $7.470< - 
57.871 a 57.880 
57.961 a 57.970, 
58.101. a 58.110 
58.251 a 58.260 
58.291 a 58.300 
58.451 a 58.460 
58.491 a 58.500 
58.561 a 58.570 
58.741 a 58.750 
58.751 a 58.760
58.761 a 58.770
58.971 a 58.980 
59.071 a 59.080 
59.171 a 59.180 
58.681 a '69.690
59.761 a 59.770 
59.781 a 59.790 
59.801 a 50.810 
59.921 a 59.930 
59.931 a 59.940
59.971 a 59.980

■\ ■

• 1 '
El p.'-go de |as obligaciones feo efectuará a razón de 500- pe seras cada una. en los Bancos d e : Bilbao y Vizcaya, de esta 

plaza, y Banco Urquijo y Sucursales de los Bancos de IBilbao y Vizcaya. d,e Madrid, a partir del d ía .2 de enero próximo, mor
díante Facturas duplicadas que se facilitarán en los citados Establecim ientos. -

Las obligaciones deberán llevar unidos todos los cupones, desde el número 29 a! 60,'jam bos inclusive.
- Bilbao, 3 de diciembre de 1946.— E ¡1 Sectetario de|’ Consejo de Administración, Juan M arfe ote Goyarrola. ,

, ' ’ • 5-8/2-P '

ENGRANAJES FO NT-CAM PABADAL,

Sociedad Anónima

En cumplimiento» de] acuerdo del Cun- ' 
sejo de. Administración de ia Compañía, 
adoptado en su sesión’ del 27 de noviem
bre próximo, pasado, ratificado unánime
mente- por la Junta gefieral extraordinaria 
de accionistas del día 6 de diciembre ul
timo, se hace saber que, ante l^fenorm a- 
lidad .que ocurre con relación a\los títu
los-acciones números 83 aU 94, 101 aĴ T 12

* y 148 al 152 de esta Sociedad, y para el 
caso de que se hubiese realizado ana 
transmisión de los »mismos, con relación 
a; titular que figura en la documentación 
de la. Compañía-, o. .bien con vistas a una 
futura enajenación de dichos títuttos, se 
señala la nulidad de tales operaciones a 
tenor de ío prevenido en el artículo i r  
dé los Estatutos sociales, ya que este tex- 
tV  que consta estampillado en cada' Jtí- 
tulĉ  establece un derecho de preferencia 
para su adquisición a favor de-los actua-

* Ies accionistas y orderta un. procedimiento 
a seguir para toda enajenación cuyo in* 
cumplimieiitb determina por parte de !a 
Sociedad y de sus órganos directivos el 
no reconocimiento de los derechos de ac
cionista al que apareciere- como detenta- 
dor.de los títulos así adquiridos, Én con
secuencia, y con relación a los títulos-ac- 
cicncs números S3 al 94, 101 al y 
M8 al 152 d* esta Corrtpañía, y 3 los 
efectos, expresados,, se señala la nuiidad 
de su transmisión presente o fu tu r a ‘res
pecto del qu< figura en1 los libros de la 
Sociedad como legítimo titular los1 
mismos, edvirtiend^, a la vez, que por

acuerdo «de In Junta genera] extraordi
naria antes referida, quedó facu'tado efl 
Consejo de Administración para el ejer
cicio de las acciones pertinentes p*ra el 
cum plim iento’ d©; artículo n ,  antes in
vocado.

Barcelona, 10 de diciembre de 1946.—  
El Presidente accidental!, Francisco. F o r t ; 
el Secretario, Jorge de Miquel.

56.-P .

AD MI N I S T R A C I O N  
D E  J U S T  I C I A

JUZGADOS DE PRIMERA INS
TANCIA E INSTRUCCION

MADRID

Don Dionisio Fernández G ausi, M agis
trado, Juez de Prim era Instancia nu
mero diecinueve de los de esta ca
pital.
H ago saber: Q ue por providencia de 

esta fecha ha sido adm itida a trám ite 
por las reglas* de los incidentes demanda 
denuncia formulada por ei Procurador 
don Eduardo Morales Díaz, en represen
tación de ¡don - Angel Gómez. Rodulfo e 
Ibarbia, conformo n las normas esta
blecida- en el Código de ,Comercio, con 
motivo del extravío de treinta y tres 
acciones.de quinientas pesetas, 'emitidas 
por- la entidad «Los . Remedios», cuya,, 
numeración es Ja siguiente:

848, 1001, 1002, 1007, 1014, 1087* 1090».’' 
ioyq, i ioó a 1129 y 1562. r

Se ha acordado admitir la  demanda 
y al mismo tiempo la  retención del pau . 
go de los cupones de dichos títulos yr:j 
hacerla pública por medio del presente*^ 
que se fijará en la tabla- de anuncUbsí’- 
de este Juzgado e insertará en el B O -‘ ' 
iLETIN  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  y do | 
esta provincia, a fm de que las per so-.,: 
ñas que se consideren tenedoras legí-^i 
timas de aquéllos, comparezcan en tér-J 
miño de nueve días en este 'Juzgador- 
sito en la calle del General C astaños nú-J 
mero uno, a reclam ar su derecho, bajoS 
apercibimiento de que de no efectuarló»| 
le parará el perjuicio a que hubiere lu-q
g q r -  " ’ ■ .

Dadq en Madrid, a treinta de diciem-^ 
bre.de mil novecientos cuarenta y seis. 
E l Juez de Prim era Instancia, Dionisio > 
F ernán dez— Ante m í, el Secretario, 
nueil Torres.

3 2 - A . J. ■ 1 

MADRID  

Edicto
Por el presente se hade público, a lo<; 

fines legales procedentes, que en ef Juz^ 
gado de prim era Instancia qúrncro 18 
de Madrid se sigue expediente sobre de-; 
claración de fallecimiento de don Félix» 
Puebla y  Luengo, natural de Alcalá d a  

. Henares, hijo de Félix' y Concepción, 
de sesenta años, que se ausentó de su 
dom icilio en esta capital en 1913, c u y *  
declaración ha promovido su esposa, do»; 
ña H ilaria Gómez Montemayor. J

Pjladrid, 7 de diciembre de • 1946.--lEr
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ju ez  de Primera I nstancia, interino, 
Antonio Ruiz 'López. — El Secretario: 
¡P. H., P. Almárecgui.

 1.840—A; J . y 9-1 -94;

LA B 1SBAL

 Edicto

En virtud d e jo  acordado por el señor 
•Juez de Primara instancia, • Regente de 
este Partido, enA méritos dej expediente 
promovido ¡por don Francisco Silvestre 
Cuaranta, sobre -¡declaración del falleci
miento de su tía doña f ia r ía , conocida 
también por Catalina Cuaranté L-inás, 
i a que se marchó a América y desde 
el año mil novecientos diez no se ha 
tenido noticias de la misma, por el pre
sente se da conocimiento de la existen
cia del expediente a los efectos dé la 
Ley de 8 de septiembre de 1939- 

La Bisbal, 9 de noviembre de 1946.-— 
¡El Secretario (ilegible).

-5:690 A. J.' . ' y 2.a 9-1-947

ZARAGOZA
Edicto

Don Rafael Guerrero Gisbert, M agis
trado, Juez de Primera Instancia nú
mero dos de Zaragoza.
Hago saber: Que el día 26 de febrero 

dei año próximo a las dieciséis horas, ' 
y en la Sala-Audiencia de este Juzgado, 
tqndrá lugar la Junta general de aeree,, 
dores del comerciante don  ̂Antonio L a- 
costa Tello, declarado en quiebra, .para 
¿1 examen y reconocimiento de crédi
tos, previniéndose a todos\ los acreedo
res que, dentro de los treinta\dfas si
guientes a la publicación de este edic
to , deberán ¡presentar a la Sindicatura 
de la quiebra los títulos Justificativos 

' df1 sus créditos, acompañando copias lite
rales de ellos y si no tuvieren dichos tí
tu los  en su poder, por e9tar uñidos a 
otros apuntos,- presentarán testimpnio 
Íegalmeníe autorizado y su copiaT 

Dado en Zaragoza a treinta de di
ciembre de mil novecientos cuarenta y 
seis.—El Juez de Primera Instancia, 
Rafael Guerrero.—El Secretario (ilegi-
He). ^  33— A. j :

H U E S C A

Edicto  

Don Cecilio Serena Velloso, Juez-de Pri
mera Instancia de la ciudad de Huesca.
Por el presente se hace público que en 

este Juzgado de n ¿  cargo, y Secretaría 
del que refrenda, se siguen autos de ju
risdicción voluntaria1 a instancia de don 
Simón Torraiba Polo, mayor de edad, 
labrador y. vecino de Biscatrués, sobre 
declaración de fallecimiento de su herma
na doña Jospfa Torraiba Polo, natural de 
iBiscarrués, de donde se ausentó hace 
11009 cuarentá años para ingresar én el 
icón vento de Hermanitas de los Pobres 
en Huesca, profesando después en ¡Ma
drid, marchando más tarde a Barcelona 
y Francia* %in que desde 1935 se hayan 
vuelto P tener noticias* de ella ni haya 
sido posible averiguar su paradero.

Lo que se hace público para conoci
miento de aquellos a quienes pueda in
gresar.

H utscar 22 de noviembre de 1946.*-*-El 
Juez, Cecino Serena.—El Secretario ju
dicial, Julián Cortés.

5.761 A. J. ■ J y a-* 9-1-947

SAN VICENTE DE LA BARQUERA

Edicto

Por el presente se hace saber que en 
este Juzgado se publica espediente so
bre declaración de fallecimiento de doña 
R am o n a.y  don Eustaquio Pelavo Fer-1 
nández, hijos de Luis y Vicenta, natu- j 
rales de Udias (provincia de Santan
der), los cuales se ausentaron ,pará La 
Habana y se carece de noticias de los 
mismos desde hace treinta años.

Y a lo$# efectos dé la 'Ley de 30 de 
diciembre de 1939, se ili/bra el presente 
p a ra 1 su publicación, con intervalo de 
quince días, en los periódicos- oficiales 
y 'Radio Nacional. /

San Vicente ^e la Barquera, ió  de 
noviembre de i<#6.— El Juez de Prime
ra Instancia (ilegible).—El Secretario 
(ilegible). ' - '

5.804—A. J .  y 2.a 9-1-947

SANTIAGO

Se hace público que en este Juzgado, 
tramítase expediente sobre declaración de 
fallecimiento de Francisco Varela Sabel, 
hijo de José y María, natural de Enfesta. 
Ausentóse para América en mil novecien
tos veintiuno, y desde el treinta y cinco 
carécese de noticias deí mismo..

Santiago, veintinueve de noviembre de 
mil novecientos cuarenta y seis. El Juez 
de Primera Instamela (ilegible); el Secre
tario) (ilegible):

5-779—-V J .  . y 2.a 9-1-947

REQUISITORIAS
Bajo apercibimiento de ser céclaraüo9 re- 
. beldes y oe Incurrir en las demás res

ponsabilidades legales de no presentarse 
los procesados que á contlñuaclón se 
expresan, ep el plázó que se les fija, a 
contar desde el dia de la publicación 
clei anuncio en éste periódico oflplai. y 
ante ei juzgado o Tribunal que se señala 
se les cita, llama y emplaza, encargán
dose a todas las Autoridades o Agentes 
de la Policía Judicial procedan a la bus. 
ca, captura y conducción de aquéllos. , 
poniéndolos ’ a disposición de dteño Juez 
o Tribunal, con arreglo a los artículos 
correspondientes de la Ley de Enjuicia
miento Civil.
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V A LE N Z U E LA  H IN O JO SA , Manue
la ; de cuarenta y tres años, soltera, na-, 
tural de Celia,, hija de Francisco y de 
Emilia, vecina de Barcelona, domicilia
da en Barcelona, Balines, 232- y última
mente en Valencia, calle de Puerto IRi- 
co, 26, sus labores; comparecerá eir tér- 
minp de die¿ días ante, el Juzgado f]e 
Instrucción de Albarracín para ingresar 
en ¡prisión.

1-359-
*53 ,

ISiRAE'L M A R T IN E Z, Juan Anasta
sio ; de treinta y tres años, §oltero, 
guarnicionero, hijo de Andrés y de Fe
lisa, natural y vecino de Cazorla (Jaén) ; ‘ 
procesado en causa 166 de 1945, por hur
to ; comparecerá en término de diez días 
ante el Juagado de Instrucción de Bur
gos para ingresar en prisión.

1.362. . ' ’
*54

VILLA'LO N M A R T IN EZ, Jo sé ; de 
sesenta y tres años, casado, calderero 

 ̂ ambulante, natural de Fuenteobejuña

e hijo de Antonio y M aría; procesado 
en causa 53 d e ^945» .por hurto; compa
recerá en término de diez días ante el 
Juzgado de Instrucción de Don Benito 
para ingresar en prisión.

1.367."
* 5 5 -

DO M 1NGO E G R E JA S , Joséjnatiiu 
ral de Portugal, de treinta años, hijo de 
Apolinar y de Elisa, mecánico, que tu
vo su domicilio'en la calle Vicenta Pa
rra ; procesado en sumario 160 de 1941, 
por robo; comparecerá en término de 
quinto día ante ei Juzgado de Instruc, 

.ción de Getafe. • * ¡

156
M ARIN T A LLO N , Cándido; casado 

con Magdalena López Rojas, vecinó de 
Granada, calle Santiago 5 1 ;  procesado 
en sumario 31 de 1946, sobre estafa; 
comparecerá en término de <pez días an
te el Juzgado de Instrucción número 3 
de Granada para ingresar en prisión 
1.370. •'

157 .
P U LID O  DIAZ, Fernando; hijo de 

Francisco y de Cristobalina, soltero, 
marinero, natural y vecino de Huelvn, 
que tuvo su último domicilio en Mi
guel Redondo, num. 6, desconociéndo
se su aotual paradero, '.procesado por 
robo en causa 154 de 19 41; comparecerá 
en el plazo de diez días ante la ilusfcrí- 
sima Audiencia Provincial de Huelva 
para ingresar en prisión. 357—46.

hRAU SIM O , Vicente (a) «EJ Valen, 
ciá», de treinta v ocho años, casado, 
herrero, natural <n Argel, hijo de Mi
guel y de M argarita, domiciliado últi
mamente en Palma de Mallorca, Calvo 
Sotelo, 38, café y fonda de Damián Coll 
(L] Terreno), procesado'¡por hurto en 

* causa 1 1 ,  (rollo 89 de 1945; comparece
rá a-nte el Juzg.ido de instrucción de 
Inca, en el plazo de diez, días para ingre
sar en prisión. ' 538—46.

A N U L A C I O N E S
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J59
El Juzgado de Instrucción «núm. 1 de 

La Coruña deja sin efecto la requisitoria
referente a Amalia Pan Santana en su

mario 517 de 1035,
10.659. . " .

160
E;l Juzgado ar instrucción de Vicli anu

da la requisitoria referente a J a im e  Costa 
González, procesado eai sumario 77. de 
1942 ; por haber sido detenido.

10.695.
" 161

El Juzgado, de Instrucción número r. 
de Almería dea sin efecto la requisitoria 
referente á Nicolás Higueras Jiménez, 
procesado en causa 132 de 194-1, sobre 
hurto, por haber sido detenido. " f

10.703.
162

El Juez de Instrucción de Scgorbe, de 
jurisdicción en el Juzgado de Vi ver, hace 
saber que en sumario 34 de 1944 sob>e 
inhumación ilegal, deja si-n efecto la re
quisitoria publicada en el BOLETIN 
O F IC IA L  D E L  ESTÁ D O  de 7 de Ŝ P“ 
tiembre de 1945 ; .por haber sido detenido 
e-1 reclamado Amadeo Peiró Escribí,

10.739.


